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• Al final de cada sesión o, en su caso, terminada la lectura
de todos los trabajos correspondientes a cada ejercicio escrito
se hará el escrutinio para obtener la calificación de cada opo
sitor. sumando los puntos consignados en las papeletas, exclu
yendo las dos que contengan la máxima y mínima y dividien
do el resultado ·por el número de miembros presentes del Tri
bunal menos dos. En ningún caso, aunque coincidan eE la pun
tuación varias papeletas, podrá deducirse para el conjunto nada
más que una máxima y otra mínima. El cociente que se obten
ga constituirá la calificación del opositor.

El opositor que no obtenga en el escrutinio diez puntos en
los ejercicios orales; cinco, en los escritos, y tres, en el de idio
mas se considerará excluído de la oposición.

Las calificaciones, cuando se trate de ejercicios erales, se ha
rán públiolS al final de cada sesión. En el caso de ejercicios
escritos, las calificaciones se publicarán al final del ejercicio
correspondiente.

12. Una vez termir.ada la calificación del último ejercicio,
el Tribunal publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la re
lación de aprobados por orden de puntuación, pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación
al Subsecretario de la Presidencia del Gobierno para que ela
borela propuesta de los nombramientos pertinentes. Al propio
tiempo remilirá a dicha B.utoridad, a los exclusivos efectos de
lo dispuesto en el apartado 13, el acta de la última sesión, en

parte del programa, ambos designados a~ azar.
E! opositor podrá disponer de treinta minutos para preparar

la exposición de los temas. '
Cuarto.-Oral, consistirá en exponer, en el plazo máximo de

sesenta minutos, dos temas de los contenidos en la segunda
parte del programa, ambos designados al azar.

El opositor podrá hacer uso del derecho que se le atribuye
en el apartado anterior.

Quioto.-Ora1, consistin't en exponer,'en el plazo máximo, de
sesenta minutos, dos temas de los contenidos en la tercera par
te del programa, ambos designados al azar.

El opositor podrá hacer uso del derecho que se le atribuye
en el apartado anterior.

Sexto.-Escrito, consistirá en desarrollar, en un plazo máxi
mo de ·cuatro horas. dos temas del programa de Derecho. am
bos designados a azar.

7. 0 En los ejercicios tercero, cuarto y quinto, el Tribunal
podrá, a través del Presidonte del mismo, y una vez completada
la exposición de los temas, realizar preguI1tas aclaratorias o amo
pliadoras de lo expuesto por el opositor. La duración máxima de
esto coloquio será de diez minutos y tendrá por objeto contras
t8.r errores en la exposición. verificar citas bibliográficas o 3S
clarecer algún punto dudoso o confuso.

8. 0 Los programas relativos a cilda uno de los ejercicios ter
cero, cuarto y quinto serán aprobados por el Subsecretario de
la Presidenr-ia del Gobierno, quien designará, a estos efectos,
una Comisión de Economistas del Estado para la elaboración y
redacción de los referidos programas. Una vez cumplidos estos
trámites, serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado", en
plazo no r,uperior a treinta dias, a partir de la publicación de
la presente convocatoria.

9." Transcurrido el plazo de seis meses, a partir de la f€:cha
de publicación de la conV\lC1l.toria. se seüaJará por el Tribunal
el día y 110m en que haya de celebrarse el sorteo pl'evio para
determinar el orden de ac~uación de los opositores. El resultado
del mismo, así como la foc.ha, hora y lugar del comienzo del
primer ejercicio, quo no podrá exceder del plazo de ocho meses
a partir de la fecha do publicación de la convocatoria, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días
de antelación.

10. Los opositores actuarün, en el primero y sucesivos ejer
cicios, en ~u caso, por el orden que les haya correspondido. en
el sorteo a que se refiere el apartado noveno. El que al ser lla
mado no se presentase lo será, por segunda vez, al terminar la
lista completa de los opositores en cada ejercicio, y, si nó com·
pareciese, sea cualquiera la causa, se entenderá decaído en su
derecho a ia oposic.:ión.

Los ejercicios serán todos eliminatorios y deberán celebrarse
públicamente, entendiéndoso se cumple este l'equisito 10m Jos es
critos, mediante la lectura pública de su conlenido por el opo~

sitor.
11. Las calificuciones se· harán por medio de papeletas, una

por cada miembro del Tribunal, en las que se consignará el
numbre y número del opositor con la puntuación que haya me
recido.

El número de puntos con que podrá ser calificudo el opositor
por cncta miembro del Tribunal será el siguiente:

diez para el conjunto

JUSTICIADEMINISTERIO

RESOLUCION ele la Dirección- General de JuMicia
por la que se anuncia concurso de ascenso entle
Médicos forenses que no sirven plazas de Madrid
y Barcelona para cubrir la Forensia vacante ~le'

Juzgado de Instrucción número 19 de Barcelona.

Vacante la F'or<?nsÍa del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 19 de Barcelona por traslado de don Víctor
Carcía Vl.'ga y de conformidad con lo prevenido en los artícu
Jos lB de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
rens.es de 17 de julio de 1917 y 27 del Reglamento de 10 de oc
tubre de .1968, así como con lo dispuesto en la Orden de 18 ne
octubre de 1968 y en la Orden de 18 de abril de 1970. se
anuncia su prov;.sión per concurso de ascenso entre Médi~

caoS forenses que no sirven plazas de Madrid o Barcelona PO,,"
corresponder dicha vacante a (--'ste turno segundo de los esta·
blecidos en las cHadas disposiciones.

CARRERO

la que habrán de figurar, pOi' orden de puntuación, todos 109
opositores que habiendo superadü todas las pruebas excediese
del número de plazas convocadas.

13. Los opositores aprobados presentarán en la Subsecreta
ría de la Presidencia del Gobierno, dentro de los treinta días
hábiles siguientes, documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en el apartado segundo:

al Certificado de nacimiento, debidamente legalizado cuan
do esté expedido en papel corriente y no en el impreso oficial,
así como·cuando haya sido expedido por autoridades consulares
españolas.

b) Título ° Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y
Comerciales o Intendente Mercantil. En su defecto se presenta
rá el certificado de haber verificado el ingreso de los derechos
correspondientes para su obtención.

c> Certificado médico que acredite no padecer enfermedad
o defecto físico que le inhabilitliJ para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Certificado negativo de antecedentes penales por delitos
dolosos.

el Declaración jurada del requisilo exigido en el párrnfo el
dol apartado scgundo~

n En el caso de aspirmites femeninos, cerlificado de haber
cumplido el serviCio social ant€s de la fecha en que expire el
plazo seiíaJado en el párrafo primero de esta norma o, en su
caso, de estar exentas del mismo.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta·
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re·
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan·
cias consten en su hoja de servicios,

14. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen su dccumentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia, referida en el apartado segundo. En este
caso, el Subsecretario de la Presidencia formulará propuesta de
nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes,
a consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

15. Completada la justificación documental, o finalizado el
plazo establecido para efectuarla, los candidatos que hayan pre~

sentado su documentación completa serán nombrados Economis·
tas del Es~ado o aspirantes al expresado Cuerpo, mediante Or
den que se publicará eh el "Boletín Oficial del Estado,.,

Los Economistas del Estado, una vez cumplidos los requisi·
tos exigidos en los apartados el y dl del artículo 36 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado. y los aspirantes, deberán se~

guir un curso preparatorio en el Instituto de Desarrollo Econó
mico. Este curso, que tendrá una duración máxima de un mes,
consistirá en un ciclo de conferencias y coloquios sobre proble
mas de política económica, cuyo estudio, dictamen e inferme
corresponden al Gabinete de Estudios de la Comisaría del Plan
de Desarrollo y a las Asesorías Económicas de los diferentes
Departamentos.

16. Las normas contenicias en la presente convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesa
dos en los casos y en la forma establecida por· la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de septíembre de 'H)72.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de la Presidencia del
GobienlO.

el conjunto
a diez por tema.
cero a seis para

orales, de cero
de idioly,aS, de

En los ejercicios escritos, de cero a
del ejercicio.

En los ej~~rcicio'j

En los ejercicios
del ejercicio.
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Los aspirantes dirigirán sus instancias a e~te Minis~erio por
conducto y con informe de sus Jueces respectIvoS, deblend~ te
ner entrada en el Registro General dentro del plazo de .qull?-~e

días naturales, contados desde el siguiente al de la publJcaCI'Jl1
de este anuncie en el ..Boletín Oficial del Estado»,

Madrid. 18 de septi'3mbre de 1972.~El Di,ector general, Acis
ele Femúndez Carriedo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 31 de julio de 1972 por la que se anun
cian, a efectos de su provisión, como puestos de
libre designación, determinadas Jefaturas de las
Secciones de Actuación Administrativa y de Asun
tos Generales de las Jefaturas Regionales de Trans
portes Terrestres.

Clasificadas como puestos de libre designación, adscritos al
Cuerpo Técnico ele Administración Civil, las plazas de Jefes de
las Secciones do Actuación Administrativa y de Asuntos Gene
rales de las Jefaturas Regionales de Transportes Terrestres, por
acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de mayo de 1972, y ha
ciéndose precisa la provisión de las unidades de esta clase de
va,,:,antes, por necesidades del f:ervicio,. .

Este Ministerio, al amparo y de conformIdad con lo dIspuesto
en el número 2 del artículo 3.0 del Decreto 1106/1966, de 28 de
abril· ha resuelto anunciar las plazas que a continuación se
indican a efectos de su provisión entre funcionarios del citado
Cuerpo Técnico de Administración Civil:

Jefe de la Sección de Actuación Administrativa de la Se
gunda Jefatura Regional de Transportes Terrestres {La CorullaJ.

Jefe de la. Sección de Actuación Administrativa de la Tercera
Jefatura Regional de Transportes Terrestres (Bilbao).

Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Tercera Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres (Bilbao).

Jefe de la Sección de Actuación Administrativa de la Cuarta
Jefatura Regional de Transportes Terrestres (ZaragozaL

, Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Cuarta Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres (Zaragoza).

Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Octava Jefatura
Regional de Transportes Terrestres (Sevilla).

Jefe de la Sección de Actuación Administrativa de la Nove
na Jefatura Regional de Transportes Terrestres (Valladolid).

Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Novena Jefa~

tura Regional de Transportes Terrestres (Valladolid).
Jefe de la Sección de Actuación Administrativa de la Déci

ma Jefatura Regional de Transportes Terrestres (Las Palmas),
Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Décima Jefa

tura Regional de Transportes Terrestres {Las Palmas>'

Los aspirantes a estas plazas formularán su pretensión me
diante instancia ajustada al modelo aprobado para el personal
de Cuerpos Especiales del Departamento ("Boletín Oficial del Es
tado" del 13 de junio de 1967) -y de la que se facilitaran ejem
plares por las distintas Delegaciones Provinciales del Ministerio
o la Sección de Cuerpos Generales de la Subsecretaría del De
partamento- dirigida a la citada Subsecretaria, dentro del pla
zo de veinte días.

A efectos de esta convocatoria tiene el carácter de requisito
excluyente la licenciatura en Derecho y se considerarán como
méritos:

- Haber desempeñado puestos de trabajo relacionados con
las concesiones demaniales y de servicio publico.

- Haber desempeñado puestos de trabajo en Servicios o Ga
binetes de Estudios de elaboración de· disposiciones o relacio w

nadas con la tramitaCión de recursos administrativos.
- Haber realizado trabajos, cursil.los y publicaciones relativas

a la problemática del sector transportes.

Las solicitudes presentadas serán examinadas por una ponen
cia, constituida por el Director general de Transportes Terres w

tres como Presidente, y un representante de esta Dirección Ge·
neral y los Jefes de las Secciones de Régimen de Personal y Ac
ción Social y de Personal de Cuerpos Generales como Vocales,
el últímo de los cuales actuará de Secretario. que elevará la
oportuna propuesta a la Subsecretaría del Departamento sobre
el aspirante que estime más idóneo para cada una de- las indi~
cadas plazas.

En todo caso será aplicable a los seleccionados lo dispuesto
en los artículos 3.0 y 4.° del mencionado Decreto 1106/1966.

Y. dada la naturaleza de puestos de trabajo de libre desig
nación. el Departamento se rest::rva la facultad de declarar de
sierta la convocatoria respecto de la plaza o plazas que estime
que los aspirantes no reúnen las circunstancias necesarias para
su adecuado desempeño.

Madrid. 31 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo
GÓmez··Acebo. .

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el
Canal de Isabel 11 por la que se rectifica error ma
terial aparecido en la convocatoria del concurso
oposición libre para cubrir una ,plaza de Ayudante
Técnico Sanitario en el mencionado Organismo
(<<Boletín Oficial del Estado" de 5 de mayo de 1972).

En el apartado b) de la base 7-1. aparece por error la expre
sión «Un ejercicio oral, de "dos" temas a sorteo". cuando debe
decir ..tres". como lógicamente s~ desprende al estar el progra
madividido en tres partes.

Lo que se pone en conocimiento de los señores aspirantes.
Madrid, 21 de septiembre de 1972.-EI Delegado del Gobierno.

Luis Ubach y Garcia·-Ontiveros.

RESOLUCION de la Jefat!aa Provincial de Carre·
teras de Cádiz referente al concurso-oposición libre
para proveer dos Dlazas de Camineros vacantes en
la actualidad en la plantilla de Camineros del Es
tado de esta provincia.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso-oposición libre convocado por esta Jofatura
para proveer dos plazas de Camineros vacantes en la ~ct~alid~d
en la plantilla de Camineros del Estado de esta ~rovl.~cla, mas
las que puedan producirse hasta la fecha de terrnmaC;lOD d.e .los
exámenes, según convocatoria publicada en el «Boletm OfIclal"
de la provincia número 156, de fecha 8 de julio pasado, y ,,:n el
«Boletín Oficial del Estado" número 182, de fecha 31 del mIsmo
mes, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del
Reglamento del Cuerpo de Camineros del ~stado, de. 13 de
julio de 1961, se publica a continuación l.a I.Ista de aspmmtes
admitidos a dicho examen y que son los SIgUIentes;

Carrero Lerena, Antonio.
Chacón Lobato, Pedro.
Navarro de la Corte, Cristóbal.
Ruiz Toledo. Antonio.
Sánchez López, José.
Tornay Naranjo, Francisco.

No se ha excluido a ningún solicitante. . ..
El Tribunal que ha de juzgar el referido .concursC?-opos.I~lOn

estará constituido de acuerdo con la resolUCIón del l1ustnsnno
señor Subsecretario del Ministerio de fecha 7 de agosto último,
de la siguiente forma:

EIIngelniero que suscribe, como Presidente: don Marcial Mar~
tínez Martinaz, Ingeniero de Caminos, y don José Maria Portillo
y Ruiz. Ayudante de Obras Públicas, coI?~ Voc~~es, ~ ?-on Ma
nuel Estrella Callejón. Técnico de AdmInlstraclOn CIvIl, como
Secretario. •

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura el día 25 de
octubre próximo, a las diez horas de la mai'íana.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
sirviéndoles el presente de notificación a todos los efectos.

Cádiz, 15 de septiembre de 1972.-El Ingeniero Jefe.-6.078-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Granada por la que se publica la relación
de aspirantes admitidos y exclutdos al concurso
oposición convocado para proveer una plaza vacan
te de Celador de la plantilla· de Camineros del Es
tado asi como el Tribunal que ha de juzgar 108
eXá~enes yse señala lugar, día y hora de comienzo
de los mismos.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes ~ara tomar
parte en el concurso-oposición libre de carácter naCIOnal para
proveer una plaza de Celador de la plantilla de personal de
Camineros del Estado de la Jefatura Provincial de Carreteras de
Granada convocado con fecha 12 de junio de 1972, se hace
pública ia relación de aspirantes admitidos y excluídos:

Admitidos

Rafael Blanes Jiménez.
Francisco Gámiz Jiménez.
José Gámiz ,Jiménez
Pablo Gómez Carri6n.
Clemente Guerrero Ramirez.
Julio Lapaz Bautista.
Francism López Cortés.
Manuel Martín Padial.
José Martínez López.
Diego Navarro Lázaro.
Antonio Pérez López.
José Povedano González.

Excluídos

Ninguno.


